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suscribe á este periódico, que sale los roár-
iueves, y «abados e n la i m p r e n t a tle P i t a , 

' ¡e je las Tres Cruces; á' 10 rs. É\ mes, lleva* 
¿ casa tle loa aeóores euifrrjtorea. ; 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
r e d a c c i ó n q u e se h a l l a e s tab lec ida en la mis -
raa i m p r e n t a y c a l l e , ».úm. 4 , ruarte prihcif*!,' 
f rancos de p o r t e , s i a cuyo requisito no w reciben. 
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OFICIAL 

• AVISO 
á los ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
iscricion del Boletín oficial de esta provis
ta, se invita a ios ajfiUatoixientos de la 
pisrna á que vengan á satisfacerlos descu-
liertos en que se encuentran á la posible 
jrevedad, no dando lugar á otras determi-
laciones. 
I La redacción está establecida eñ la ca
le de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE HACIENDA* 

E l Regente del reino se ha enterado de la es
p i ó n de V . E . de 26 de setiembre último con 
lotivo de la contradicion advertida entre lo que 
deviene el art. 22 de la ley de aduanas respecto 
maderas necesarias para la construcción ó arbo-

idura de naves y la partida 770 del arancel de 
Importación del eslraugero, la cual se halla no 
plante en completa a r m o n í a en el art. 70 de la 
jisma ley de aduanas; y en vista de las observa-
iones que en consecuencia hace esa dirección ge-
-raJ, se ha servido S. A , resolver, usando de la 

facultad concedida al gobierno en el art. 3.° de 
la citada ley, para disminuir ips derechos de las 
primeras materias que se consuman eu fábricas 
nacionales y de conformidad con el dictamen de 
esa dirección, que las maderas para construcción, 
naval se despachen libremente en cualquiera ban
dera con arreglo á la partida 770 del arancel y 
bajo los requisitos prevenidos en la nota número 
28, quedando sin efecto el art. 22 de la \ey9 y 
que bajo este concepto se canéele*! las a b l u c i o 
nes que haya pendientes en las aduanas. 

De orden de S. A lo comunico á V . E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 20 de octubre de iSk2.=» 
CaIatrava.=»Sr. director general de aduanas y 
aranceles. 

i 

E l gobierno se propone hacer un ensayo de 
cobranza, por medio de sus ageutes de Hacienda, 
en las capitales de provincia y cabezas de partido 
administrativo, de las contribuciones que recaudan 
los ayuntamientos constitucionales de las mismas, 
empezando por las respectivas el año próximo de 

relevando de consiguiente de esta obliga* 
cion á dichas corporaciones; pero no de la de los 
repartimientos individúalo, con cuyo objeto tie
ne preparado para presentar á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley, y se ocupa también en for
mar la instrucción conveniente, asi para realizar el 
ensayo en las referidas poblaciones, como para hacer 
efectiva en todas la recaudación de los impuestos 
en plazos que para cada uno se fijan en los regla
mentos por que se rigen. 

Pero como este plan descansa en la seguridad 
de obtener en el mes de diciembre próximo los 
señalamientos de los cupos de las contribuciones 



•\ I I 
de cada pueblo por el referido año inmediato, en 
vano seria intentarle cuando acaso el proyecto de 
ley para dicho ensayo y el de los presupuestos 
no se puedan aprobar hasta fines del presente, * i . 
no obstante esto no se tuviesen espeditasy prepa
radas todas las operaciones relativas & ta designa
ción de los espresados cupos m u n i c j p ^ l é s y peinas 
que deben tener lugar para la IbrtuacioH $épara-
damente de los repartimientos individuales d<5 las 
contribuciones de paja y utensilios, frutos civiles, 
subsidio industrial y de comercio, y déficit en la 
de reutas provinciales entre el importe de los cjn-
cabezainientos y el que arrojen los puestos p ú b l i 
cos y ramos arrendables en el tiempo, modo^jT" 
forma establecidos. 

E n su consecuencia, y como medidas prepa
ratorias al espresddo fin, ha resuelto S. A . el Re
gente del reino: 

4 . ° Que las disputaciones provinciales antici
pen el señalamiento de los cupos de cada pueblo 
por la contribución de paja y utensilios para el 
año p r ó x i m o de 48^3, t en iéndo le concluido el i 5 
de diciembre, bajo el concepto de que el cupo 
provincial ha de ser igual al del año actual, invi
tándose la s para ello por el ministerio de la G o 
bernac ión . 

Y 2 . 9 Que los intendentes anticipen t a m b i é n 
el señalamiento para el 31 d é dicho diciembre de 
los cupos repartibles de rentas provinciales de cada 
pueblo de los encabezados, habiendo procedido 
su aprobación en los espedientes de subasta y re
mate de puestos públ icos y ramos arrendables, 
que exigirán de los ayuntamientos para el 30 de 
noviembre, y obliguen á las oficinas de rentas á 
que para igual época tengan' formadas las matri
culas del subsidio industrial y de comercio, y 
preparadas las relaciones y trabajos necesarios pa
ra liquidar las cuotas que por la contr ibuc ión de 
frutos civiles correspondan satisfacerse uno y otro 
en el citado año p r ó x i m o de 4 8>r3. 

Como estas medidas vau dirigidas á conseguir 
que la recaudación de todas las contribuciones se 
verifiquen dentro de los plazos de ins trucc ión , asi 
en los pueblos eo que se descargue de ella á los 
ayuntamientos por via de ensayo como en todos 
los d e m á s , á fin de q u é transcurridos que sean se 
haga efectiva la responsabilidad de los funciona-
rios de cobranza sin disimulo alguno si no la 
dieren hecha, ó diligencias justificativas de insol
vencia en su detecto, escuso recomendar á V . S. 
la necesidad y urgencia en cumplir sin pérdida de 
momento alguno y con toda exactitud las dispo
siciones antecedentes y preparatorias para la eje
c u c i ó n de las que se le comunicarán á su tiempo; 
y por lo mismo, conociendo V. S. la importancia 
de eate servicio, oo disimulará falta ni omis ión de 
ninguna clase en sus subordinados. 

A l propio tiempo ha resuelto S. A . diga á 
V . S., que descargándose á las oficinas de las in

vestigaciones relativas á los atrasos hasta fin ^ 
4 8 M á virtud del decreto que se circula por se 
parado, y debiendo prepararse á la plantificación 

ñltíj sistema de recaudación , referente á las co^ 
tribuci6>¡es 4 t í 48¿r3, adopte también V. S. | a s 

medidasNjue están ai alcance de su autoridad 
d e m á s que correspondan para terminar las de ]L 
respectivas al ano de 4 8JH y el presente, bajo | a 

efectiva responsabilidad de los administradores 
que oo la realizaren en las respectivas épocas, ni 
prese uta ret í ou debida forma diligencias justifica, 
tivas de insolvencia en su descargo, sin perjuicio 
de imponerles desde luego la suspens ión de e m . 
pleo y sueldo, y aun de proponer la separación 
de los que se manifiesten tibios ú omisos en este 
primer deber de^us-atribuciones. 

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y d e m á s efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 2h de ocla* 
bre de 1 8 # 2 . = ^ » C a l a t r a v a . = S r . intendente déla 
provincia d e . . . . • 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Cu calar. 

A l comandante general y gobernrdor de la 
plaza de Ceuta dije con fecha de ayer lo siguiente; 
He dado cuenta al Regente del reino de la comu
nicación dé V . E . de 4 4 del corriente mes, á la 
que acompaña los partes dados por el comandan
te de ingenieros de esa plaza y por el ayunta
miento constitucional, especificando los extraordi
narios estragos que ha causado en esa ciudad el 
huracán que en la noche del 40 se esper imentóen 
la misma. S. A . se ha enterado con el mas pro
fundo dolor de semejante ca tás tro fe , y de la la
mentable situación á que se ve reducida una grao 
parte d e s ú s habitantes; y ansiando acudir en cuan
to es posible á su socorro, sé ha servido mandar 
que el intendente de Málaga ponga inmediata
mente á dispos ic ión de V . E . la cantidad de 4 2,000 
duros, para que de acuerdo con el ayuntamiento 
de esa ciudad se proceda á repartirla equitativa
mente entre sus habitantes en proporc ión de sus 
pérdidas y necesidades, y que en todas las pro
vincias de España se habrá una süscricion en be
neficio de los mismos habitantes, sin perjuicio de 
todas las d e m á s providencias que S. A . se propo
ne dictar con el objeto de reparar, en cuanto la 
estraordinaria escasez del tesoro lo permita, tanto 
los estragos causados en los edificios de los habi
tantes, corno en las obras de fortificación y edifi
cios del estado. 

De orden de S. A . lo traslado á V . E . para 
su conocimiento, en el concepto de que S. A. " a 

resuelto que puestos de acuerdo los capitanes ge
nerales en las capitales de distrito, y en las d¿ 

, . . . • 



íj^j,. la'suscíicibn á que se r^here Ja preinserta; 
¿,Jeuen beneficio de los habitantes, dé Ceuta. Dios 1 

guarde i V. EL mochqs uño». 'Madrid 20 de ocv, 
L r e l S ^ S . ^ R ó á í í ^ S r . capitán general de....!.;'; 

P A U T E roo 
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Por providencia del señor j u e z d e primépa> 
instancia de la villa de Navalcarnero y su parti
do, dada en 21 del corriente y refrendada del 
escribano Gutiérrez de Páramo, en autos forma
dos sobre posesión y disfrute de los bienes corres
pondientes á las dos capellanías y memorias que 
en la iglesia parroquial de Valdérñorillo fundó ». 
José Quintan/Ha y Arroyo, se cita , llama y em
plaza por término de 30 dias á todas las personas 
que se consideren con derecho á los mencionados , 
bienes, para que acudan a* deducirle en dicho ter
mino por medio de procurador con poder bas
tante, bajo apercibimiento de pararles entero per
juicio. 

Ctjfa permiso de la Excma. diputación pro
vincial ha señalado el ..ayuntamiento constitucio
nal de Buitrago, para la subasta de las leñas que 
contienen los prados Córdoba y Vadillo, Cortado 
JCerrada del Esparta!, correspondiente á sus pro
pios, el domingo 30 del corriente, de diez y me- ^ 
(lia á doce de su mañana , eu la casa consistorial,^ 
previo toque de campana. La corta y carboneo, 
se ejecutará con arreglo á ordenanza en la próxi
ma invernada basta fiq de febrero, y po se ad-
níilirá postura que no cubra la tasación, a saber:, 
las del prado Córdoba, de bozamientós, H7 rs. y -
2 mrs.j las del Cortado 2,490 rs. 40 ñ\vs.\ las de. 
la Cerrada 3,000 rs.; rfe bozamientós 44 rs. y 26. * 
mis., y las del prado Vadillo 3,105 rs. y 30 mrs. 
El pliego de condiciones está de manifiesto en la 
secretaría de la citada corporación. 

j| Con orden dé Tú iputncion provin
cial se sacan á pública subasta ,200 álamos negros, 

i cuyo relate 1 se veiiííójiVá'eí 8 (le noviemfeíjé pió-
xlmoj bájó'iél' pliego dé condiciones que.eó/Ja. sé-" 
cretariaáM áyiuiíainyéíUocoVis'itucionál de Pera-

ü íes ák;wtt&% küum%&Mftü ¿ ,,íi' 
- . v J M ' l i : . l i r / C e U l B 'Üi . ' l • . i -1 Mi¡ 
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' E l dia SO del córnémfe está- señalado para el 
segundó'témate dé los puestos públicos y r¿mos 
de abácéríáV mercería, alcabala y medida^ de la vi • 
lia d¿ Vill4Cónéjos. doude. podrán acudir los l ici-
taaoies. , m , • . • 
• ;,.-..> T.yni JÍ'. (' . \\'\ \\v ,iUi . tiUV}i)iA 9 • 
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CdbpéV miso de la Excma. diputación pro
vincial se subastan en l l "Tilla de Navalagamella, 
las leñas bajas de encina de los sitios arrayo? del 
Ondil'loj'y éa'hViho de Valdemorillo, cuyoremate 
tendrá «ce lo el dia 2 de noviembre en la casa 
consistorial* efé la misma, bajo el oportuno pliego 
de condiciones, que se bailará de manifiesto* 

3 s 

No habiendo habido postores á los 'ramos ar-. 
rendables dé la villa de ^ya\^a faga mella, e í W un
tamiento ha acordado para nuevo remate el día 
30 del presente mes de octubre, desde las diez de 
su mañana hasta las dos de la larde, en la sala 
de ayuntamiento, y bajo lasr condiciones admisi
bles, y que estarán de manifiesto. 

* a 

Se baila de manifiesto en la secretaría de ayuw*•> 
tamiento de la villa de Valdelaguna, por téruii-
no de ocho dias contados desde este dia, el re
partimiento de la contiibucion del culto y clero 
de la misma, por lo respectivo á su riqueza in
dustrial y comercial; lu que1 m hace saber para 
conocimiento de los interesados. 

• t • • 

E n la villa de Mejorada del Campó se rema-
;tau el .domingo 6 del próximo. Dovíembie de diez 
á doce de la mañana las.leñas al tas y b..jas del so
to é islas de sus propios, lo que se hace saber 
para el que ¿usté interesarse oo ellas 1acuda d i -
cho dia. 1 . . . 

Con la competente autorización se llaman l i 
diadores al aprovechamiento de yerbas del soto 
}' prados que en jurisdicción de la Vil la de Mos-
to'es, corresponden á sus propios, comprensivo 
hasta 4. de febrero próximo venidero; en inte-
''genc a de que su remate ha de efectuarse el 6 
de noviembre a las 4 2 del dia cu las. casas con-¡ 
Gloríales. 

Para los tres remates de instrucción de los 
ramos de vino, vinagre, aceite, jabón y carnes del 
pueblo de Vicajvaroy su agregado el Pespobljído 
de Ambioz,,para el año próxima de 4 8^5, ha se- , 
ñulado su ayuntamiento constitucional'los dias 
4. f°^ 45 y ;50.de noviembre próximo, á las once 
de su mañana en la sala capitular de su casa con-

| sistorial. 



LIBRO CURIOSO. 

Estrado breve de las órdenes mas necesarias 
espedidas por el gobierno desde el año de 4 8t4 
al de "latti inclusi vesj que. consta de 800 decretos 
en 30 materias, con un apéndice de otras;es obra 
del mayor interés para los ayuntamientos, aboga
dos, administradores, agentes, comerciantes, em
pleados efectivos y cesantes, hacendados, curiales 
y demás personas de negocios, por comprender 
todas las aclaraciones sobre contribuciones. Se ha
lla dé venta en esta córte á 6 rs. en rústica, l i 
brerías dé Tieso, callé de Carretas; de Nuñez, ca
lle de Atocha, nùin. tt7; en la de Sánchez, Con
cepción Geronima, y en el almacén de papel de 
don José Madrid, calle de Toledo nùra. 65. 

L a Razón del cristianismo, ó pruebas de la 
verdad de la religión, sacadas de los escritos de 
los hombres mas sabios y eminentes de Francia, 
Inglaterra y Alemania. Por Mr . Genoude. 

Condiciones de la süscricion. L a Razou del 
Cristianismo se publicará en buen papel é impre
sión , por entregas de 32 páginas. L a obra consta
rá de tres tomos. E l precio de cada entrega con 
los retratos, será en Madrid S rs. llevada á casa 
de los señores suscritores, y tt en las provincias, 

franco de porte, y con una cubierta. Todos 1 
meses se repartirán por ahora dos entregas al it¡1. 
nos. La. publicación empezará en 4 5 de noviem, 
bre próximo. 

E n las capitales de provincia, asi como % 
Madrid, no se exijirá nada adelantado al suscribirse 
bastará solo dejar el nombre y señas de domicili, 
á los respectivos comisionados. En las demás p0 

blacioues donde no hubiere comisionados, será 
forzoso el anticipo librado por correos al tiempo 
de hacer á esta redacción el pedido de los eje®, 
piares que se deseen, porque como se deja cono* 
cer, seria difícil abrir una cuenta á cada uno de 
los suscritores. Se suscribe en Madrid en la redac* 
cion del Archivo Militar, y en todas las provin* 
cias en las principales librerías* 

MERCADO-
Dia 2 4 de octubre. 

Trigo de 35 y medio á 39 rs. fanega» 
Cebada de 22 á 2tt. 
Algarroba de 37 á 38. 
Aceite de 72 á 7tt rs. arroba. 

Infiltrado á 73. 
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NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el espresado mes} correspondientes á las espeices que se detallan, y valor qut 
seles ha acrediitado. 

IMPORTE 
ARTICULOS MESES k DE LAS LIQUIDACIONES. 

PUEBLOS. DEL SUMINISTRO. QUE CORRESPONDE. Rs. vn. mrs. 

3°trimeitredel842 496 8 
Carabanchel Bajo. • • . « • i d . Cebada Paja. id . i d . de id . 4,090 
Cabrera ( L a ) . . . . , » . . . i d . id . i d : 2.° i d . de i d . 4,008 4 
Humanes. , • ». • . id . id . i d . 3.° id . de id . 4 38 
Bozas (Las) . * . . i d . i d . i d . i d . i d . de i d . 4,807 2 
Lozoyuela . . . . i d . id . i d . 2.° id . de i d . 615 3 
Torrelodones . . . • i d . id . i d . 3.° id . de i d . 3,724 28 

id . id . id . id . id . de id . 494 48 
id . i d . de id . 579 

Valdepielagos.. . . . . • . . . . i d . . » i d . i d . de id . »42 47 

Total 40,059 9 

Madrid 49 de octubre de 48tt2.—El inspector de provisiones, Agustín de Alfaraz.*—YL\ diputado 
provincial, José María de Torres y Muñoz. 

MADRID: Imprenta de PITA. 
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